
 
 
 

Red de Carreteras de Occidente S.A.B. de C.V.   

 
 

RCO informa que su subsidiaria, Concesionaria de Vías Irapuato Querétaro, S.A. de C.V. (“Coviqsa”), 

prepagó de manera anticipada cierto contrato de crédito sindicado con vencimiento en 2021, obteniendo 

un nuevo crédito con vencimiento en 2025. 

Red de Carreteras de Occidente, S.A.B. de C.V. (“RCO”) informa al público inversionista que con fecha 20 de 

agosto de 2015 su subsidiaria Coviqsa contrató un crédito simple por la cantidad $1,048’782,193.00 (mil 

cuarenta y ocho millones setecientos ochenta y dos mil ciento noventa y tres pesos 00/100 M.N.) otorgado por 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo 

(“Banobras”) a una tasa fija de 8.08% anual, con vencimiento el 27 de mayo de 2025. Los recursos derivados de 

dicho crédito fueron utilizados para prepagar de manera anticipada el contrato de crédito sindicado a tasa 

variable que Coviqsa mantenía frente a Banobras, Banco Santander (México), S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Santander México  y Banco Mercantil del Norte, S.A. Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Banorte, con vencimiento el 27 de agosto de 2021. El prepago del crédito existente ocurrió 

con fecha 26 de agosto de 2015. 

 

 

 

 


